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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Entidad Contratante: ECOEMBALAJES ESPAÑA, S.A. 

Nº Expediente: ECOEMBES-HOMOLOGACION-2025002 

Título: Contratación del servicio de Homologación de Recuperadores/Recicladores 
(Octubre 2025 - Septiembre 2028) 

 

El Comité de Adjudicación de Homologadores de Ecoembalajes España, S.A. 
(Ecoembes), compuesto por Isabel Agúndez (Directora Financiera de Ecoembes), José 
Ramírez (Director Técnico y de Innovación de Ecoembes) y Dorleta Vicente (Directora 
Asuntos Legales y ESG de Ecoembes) (el Comité de Adjudicación), reunido el día 13 
de octubre de 2025 a las 15:00 horas, viene a ratificar la adjudicación realizada por la 
Plataforma con los detalles que se facilitan a continuación.  

1. Introducción 

El pasado 27 de junio de 2025, Ecoembes publicó el Pliego para la “Contratación del 
servicio de Homologación de Recuperadores/Recicladores (OCTUBRE 2025 – 
SEPTIEMBRE 2028)” (el Pliego) (la Convocatoria) en formato de acceso público 
general, a través de la página web de Ecoembes www.ecoembes.com y de la 
plataforma de adjudicación electrónica de Pixelware 
https://adjudicaciones.ecoembes.com/ (la Plataforma).  

Conforme a lo previsto en la Cláusula 9.2 del Pliego, el plazo para la presentación de 
las ofertas comenzó el 14 de julio de 2025, a las 10:00 horas y la fecha límite de 
presentación de ofertas finalizó el 8 de agosto de 2025 a las 10:00 horas.En el momento 
de finalización del plazo para la presentación de ofertas, se habían presentado las 
siguientes empresas (las Ofertantes): 

- Fundación Gaiker (G-48870380) (GAIKER) 
- KPMG Auditores, S.L. (B-78510153) (KPMG) 
- Asociación de Investigación de Materiales Plásticos (G-46714853) (AIMPLAS) 
- Deloitte Auditores, S.L. (B-79104469) (DELOITTE) 

2. Apertura del Sobre (electrónico) Administrativo 

Con fecha 8 de agosto de 2025, y conforme a lo previsto en la Cláusula 10 del Pliego, 
la Plataforma desencriptó la documentación aportada por cada ofertante, 
procediéndose así a la apertura de Sobre (electrónico) Administrativo. 
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Con fecha 12 de agosto de 2025, una vez revisada la documentación aportada por las 
Ofertantes, se procedió a realizar, según lo establecido en la Cláusula 10 del Pliego, 
requerimiento de subsanación a la empresa DELOITTE.  

En esa misma fechase recibió, en tiempo y forma, la documentación pertinente por parte 
de la empresa DELOITTE.  

Con fecha 13 de agosto de 2025, a Plataforma informó del resultado de la baremación 
del Sobre (electrónico) Administrativo a las Ofertantes, teniéndose por admitidas las 
cuatro ofertas recibidas. 

3. Apertura del Sobre (electrónico) Económico 

Con fecha 18 de agosto de 2025, y conforme a lo previsto en la Cláusula 10 del Pliego, 
la Plataforma desencriptó la documentación aportada por cada ofertante, 
procediéndose así a la apertura de Sobre (electrónico) Económico. 

Con fecha 15 de septiembre de 2025, una vez revisada la documentación presentada 
por las Ofertantes, se procedió a realizar requerimiento para la subsanación de la 
información aportada a GAIKER, AIMPLAS y DELOITTE. 

En esa misma fecha se recibió, en tiempo y forma, la documentación referente a la 
subsanación por parte de GAIKER y AIMPLAS.  

Con fecha 16 de septiembre de 2025, se recibió en forma, pero fuera de plazo, la 
documentación referente a la subsanación de DELOITTE. Sin embargo, tal y como se 
acredita en el informe emitido por Pixelware en fecha 23 de septiembre de 2025 que 
se acompaña como Anexo nº 1, la causa de la no presentación en plazo por parte de 
DELOITTE se debió a una incidencia en la Plataforma, sin que tuviera DELOITTE 
responsabilidad alguna.  

Con fecha 24 de septiembre de 2025, se procedió a la baremación del Sobre 
(electrónico) Económico, según lo establecido en la cláusula 10 del Pliego.  

Las ofertas económicas presentadas fueron las que se recogen en el Anexo nº 2 - 
Cuadro de Oferta-, advirtiéndose por el Comité de Adjudicación de Homologadores (el 
Comité de Adjudicación) que la oferta presentada por KPMG podría incurrir en valores 
anormalmente bajos, según los establecido en la Cláusula 10 del Pliego. 

En fecha 24 de septiembre de 2025, y de conformidad con lo previsto en la Cláusula 10 
del Pliego, el Comité de Adjudicación requirió a KPMG para que justificara la oferta 
presentada. 

En fecha 24 de septiembre de 2025, KPMG justificó la viabilidad de su oferta, 
estimándose satisfactorias las explicaciones por parte del Comité de Adjudicación, que 
acordó en fecha 29 de septiembre de 2025 la admisión de KPMG.  
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4. Adjudicación 

El Comité ha revisado y evaluado las ofertas presentadas por las Ofertantes, 
corroborando que todas ellas cumplen con los requisitos establecidos en la Cláusula 7 
del Pliego. 

En vista de todo lo indicado en el presente Acta, con arreglo a lo establecido en la 
Cláusula 10 del Pliego, y en la medida en que el número de empresas ofertantes y 
admitidas oscila entre 2 y 5, el Comité de Adjudicación acuerda adjudicar la 
Convocatoria a todas las Ofertantes: 

I. Fundación Gaiker  
II. KPMG Auditore, S.L.  

III. Asociación de Investigación de Materiales Plásticos (AIMPLAS) 
IV. Deloitte Auditores  

A tales efectos, el Comité procederá a la sustanciación de los trámites previstos en el 
Pliego para la formalización de los correspondientes contratos.  

 

Para que quede constancia se firma el presente documento en Madrid a 13/10/2025. 

 

 

  

José Ramírez 
Director Dirección Técnica e Innovación  
Ecoembes 

Isabel Agúndez 
Directora Dirección Financiera  
Ecoembes 

Dorleta Vicente 
Directora Dirección de Asuntos Legales y ESG 
Ecoembes 



 

Página 4 de 14 
 

 

 

 

  

Anexo nº 1 – Informe Pixelware 
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Fundación 
Gaiker 

KPMG Aimplas  
Deloitte 

Auditores 
S.L. 

SUPUESTO 1: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) instalación para un (1) 
material de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, Cartón para Bebidas y Alimentos y Papel/Cartón). 2.719,18 1.600,00 2.300,00 8.523,72 

SUPUESTO 2: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) instalación para dos 
(2) materiales de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, Cartón para Bebidas y Alimentos y 
Papel/Cartón). 

2.937,98 1.600,00 2.875,00 8.523,72 

SUPUESTO 3: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) instalación para tres 
(3) materiales de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, Cartón para Bebidas y Alimentos y 
Papel/Cartón). 

3.156,78 1.700,00 3.450,00 8.523,72 

SUPUESTO 4: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación de una (1) instalación para cuatro 
(4) materiales de OTROS MATERIALES (Acero, Aluminio, Cartón para Bebidas y Alimentos y 
Papel/Cartón) 

3.375,58 1.700,00 4.025,00 8.523,72 

SUPUESTO 5: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) material PLÁSTICO 
(PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno y/o Poliestireno) en una (1) instalación. Expresado en 
€/homologación 

3.221,79 2.000,00 2.932,50 8.523,72 

SUPUESTO 6: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) material PLÁSTICO 
(PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno + Poliestireno) en dos (2) instalaciones ubicadas en la 
misma provincia. Expresado en 
€/homologación. 

4.800,25 2.000,00 4.082,50 9.497,48 

SUPUESTO 7: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) material PLÁSTICO 
(PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno + Poliestireno) en dos (2) instalaciones ubicadas en 
distintas provincias. Expresado en 
€/homologación. 

5.953,47 2.200,00 4.657,50 10.312,74 

SUPUESTO 8: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) material PLÁSTICO 
(PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno + Poliestireno) en tres (3) instalaciones ubicadas en la 
misma provincia. Expresado en 
€/homologación. 

6.378,71 2.200,00 5.405,00 10.847,62 

SUPUESTO 9: Precio Unitario de Homologación Inicial o de Renovación para un (1) material PLÁSTICO 
(PET/PEAD/Film/Plástico Mezcla/Polipropileno + Poliestireno) en tres (3) instalaciones ubicadas en 
distintas provincias. Expresado en 
€/homologación. 

8.685,15 2.400,00 6.670,00 10.946,43 

SUPUESTO 10: Precio Unitario de Homologación de Seguimiento llevado a cabo por la misma empresa 
homologadora adjudicataria que realizó la Homologación Inicial o de Renovación que originó el Apto 
Condicionado. Se presupuestará a 0,00 
€. 

0,00 0,00 0,00 0,00 

SUPUESTO 11: Precio Unitario de Homologación de Seguimiento llevado a cabo por una empresa 
homologadora adjudicataria distinta a la que realizó la Homologación Inicial o de Renovación que originó 
el Apto Condicionado. Expresado en €/homologación. 

437,60 200,00 1.380,00 7.018,20 

SUPUESTO 12: Precio Unitario de homologación de actualización sin desplazamiento llevado a cabo por 
la misma empresa homologadora adjudicataria que realizó la Homologación Inicial o de Renovación 
correspondiente. Se presupuestará a 0,00 €. 

0,00 0,00 0,00 0,00 

SUPUESTO 13: Precio Unitario de homologación de actualización sin desplazamiento llevado a cabo por 
una empresa homologadora adjudicataria distinta a la que realizó la Homologación Inicial o de 
Renovación correspondiente. Expresado en €/homologación. 

656,40 400,00 1.725,00 7.992,72 

SUPUESTO 14: Precio Unitario de homologación de actualización con desplazamiento sin prueba 
industrial. Expresado en €/homologación. 3.565,20 1.300,00 2.300,00 5.406,04 

SUPUESTO 15: Precio Unitario de homologación de actualización con desplazamiento con prueba 
industrial. Expresado en €/homologación. 3.845,38 1.780,00 3.680,00 7.161,72 

SUPUESTO 16: Precio Unitario de auditoría de verificación del cumplimiento de los Criterios de 
Homologación a petición de Ecoembes. 4.659,20 2.000,00 2.300,00 9.106,35 

SUPUESTO 17: Precio Unitario de informe preceptivo por una controversia respecto de la homologación 
de un reciclador y realizada por distinta empresa a la que realizó la homologación. 2.003,86 2.000,00 1.092,50 9.106,35 

TOTAL PRESUPUESTO ANUAL DE REFERENCIA (TPARE)  166.433,60 85.980,00 151.512,50 423.557,27 

Anexo nº 2 – Cuadro de Oferta 
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